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TRANSCRIPCION DE LAS NORMAS QUE REGULAN LA ENAJENACION 
VOLUNTARIA Y LA EXPROPIACION: 

 
En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 13 de la Ley 9 de 1989, se 
procede a la transcripción de las normas que regulan la adquisición por 
enajenación voluntaria y la expropiación: 
 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 1991 
 
ARTICULO 58. Modificado por el art. 1, Acto Legislativo No. 01 de 1999. el nuevo 
texto es el siguiente: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos 
de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso 
respecto del precio. 
 
LEY 388 DE 1997, CAPITULO VII “Adquisición de inmuebles por 
enajenación voluntaria y expropiación judicial” 
 
Artículo 61º.- Modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria.  
Se introducen las siguientes modificaciones al procedimiento de enajenación 
voluntaria regulado por la Ley 9 de 1989: 
El precio de adquisición será igual al valor comercial determinado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, la entidad que cumpla sus funciones, o por peritos 
privados inscritos en las lonjas o asociaciones correspondientes, según lo 
determinado por el Decreto-Ley 2150 de 1995, de conformidad con las normas 
y procedimientos establecidos en el decreto reglamentario especial que sobre 
avalúos expida el gobierno. El valor comercial se determinará teniendo en cuenta 

la reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al momento de la oferta 
de compra en relación con el inmueble a adquirir, y en particular con su 
destinación económica. 
La forma de pago del precio de adquisición podrá ser en dinero o en especie, en 
títulos valores, derechos de construcción y desarrollo, derechos de participación 
en el proyecto a desarrollar o permuta. 
Cuando de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley se acepte la 
concurrencia de terceros en la ejecución de proyectos, los recursos para el pago 
del precio podrán provenir de su participación. 
La comunicación del acto por medio del cual se hace la oferta de compra se hará 
con sujeción a las reglas del Código Contencioso Administrativo y no dará lugar 
a recursos en vía gubernativa. 
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) 
días hábiles después de la comunicación de la oferta de compra, no se ha 
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un 
contrato de promesa de compraventa. 
No obstante lo anterior, durante el proceso de expropiación y siempre y cuando 
no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el propietario y la 
administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el 
cual se pondrá fin al proceso. 
Los inmuebles adquiridos podrán ser desarrollados directamente por la entidad 
adquirente o por un tercero, siempre y cuando la primera haya establecido un 
contrato o convenio respectivo que garantice la utilización de los inmuebles para 
el propósito que fueron adquiridos. 
Parágrafo 1º.- Al valor comercial al que se refiere el presente artículo, se le 
descontará el monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor generado por 
el anuncio del proyecto u obra que constituye el motivo de utilidad pública para 
la adquisición, salvo el caso en que el propietario hubiere pagado la participación 
en plusvalía o la contribución de valorización; según sea del caso. 
Parágrafo 2º.- Para todos los efectos de que trata la presente Ley el Gobierno 
Nacional expedirá un reglamento donde se precisarán los parámetros y criterios 
que deberán observarse para la determinación de los valores comerciales 
basándose en factores tales como la destinación económica de los inmuebles en 
la zona geoeconómica homogénea, localización, características y usos del 
inmueble, factibilidad de prestación de servicios públicos, vialidad y transporte. 
Artículo 62º.- Procedimiento para la expropiación. Se introducen las siguientes 
modificaciones al procedimiento para la expropiación previsto en la Ley 9 de 
1989 y en el Código de Procedimiento Civil: 
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1. La resolución de expropiación se notificará en los términos previstos 
en el Código Contencioso Administrativo. 

2.  Contra la resolución que ordene la expropiación sólo procede el 
recurso de reposición. Transcurridos quince (15) días sin que se 
hubiere resuelto el recurso se entenderá negado. 

3. La entidad demandante tendrá derecho a solicitar al juez que en el 
auto admisorio de la demanda se ordene la entrega anticipada del 
inmueble cuya expropiación se demanda, siempre y cuando se 
acredite haber consignado a órdenes del respectivo juzgado una suma 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del avalúo practicado para 
los efectos de la enajenación voluntaria.  

4. Cuando de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley se acepte 
la concurrencia de terceros en la ejecución de proyectos, los recursos 
para el pago de la indemnización podrán provenir de su participación. 

5.  Contra el auto admisorio de la demanda y las demás providencias que 
dicte el juez dentro del proceso de expropiación, excepto la sentencia 
y el auto de que trata el último inciso del artículo 458 del Código de 
Procedimiento Civil, sólo procederá el recurso de reposición. 

6.  La indemnización que decretare el juez comprenderá el daño 
emergente y el lucro cesante. El daño emergente incluirá el valor del 
inmueble expropiado, para el cual el juez tendrá en cuenta el avalúo 
comercial elaborado de conformidad con lo aquí previsto.  

7.  El proceso de expropiación terminará si el demandado se aviniere a 
la venta del inmueble por el precio fijado mediante avalúo actualizado 
según el índice de costos de la construcción de vivienda de ingresos 
medios que elabora el Departamento Nacional de Estadística y 
otorgare escritura pública de compraventa del mismo a favor del 
demandante. 

8. Las expropiaciones a las cuales se refiere la Ley 160 de 1994, la Ley 
99 de 1993 y normas que las adicionen o reformen continuarán 
rigiéndose por las disposiciones especiales sobre el particular. 

9.  Los terrenos expropiados podrán ser desarrollados directamente por 
la entidad expropiante o por terceros, siempre y cuando la primera 
haya establecido un contrato o convenio respectivo que garantice la 
utilización de los inmuebles para el propósito que fueron adquiridos.  

 
LEY 1682 DE 2013, “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para 
los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias”. 

GESTIÓN Y ADQUISICIÓN PREDIALES, GESTIÓN AMBIENTAL, ACTIVOS Y 
REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS, DE TIC Y DE LA INDUSTRIA DEL 
PETRÓLEO, ENTRE OTROS Y PERMISOS MINEROS Y SERVIDUMBRES  
 
Artículo 19. Definir como un motivo de utilidad pública e interés social la 
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que 
se refiere esta ley, así como el desarrollo de las actividades relacionadas con su 
construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora, quedando autorizada la 
expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales 
que se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución 
Política.  
Artículo 20. Modificado por el artículo 3 de la Ley 1742 de 2014. La adquisición 
predial es responsabilidad del Estado y para ello la entidad pública responsable 
del proyecto podrá adelantar la expropiación administrativa con fundamento en 
el motivo definido en el artículo anterior, siguiendo para el efecto los 
procedimientos previstos en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997, o la 
expropiación judicial con fundamento en el mismo motivo, de conformidad con lo 
previsto en las Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y 1564 de 2012.  
En todos los casos de expropiación, incluyendo los procesos de adquisición 
predial en curso, deben aplicarse las reglas especiales previstas en la presente 
ley.  
Parágrafo 1°. La adquisición de predios de propiedad privada o pública 
necesarios para establecer puertos, se adelantará conforme a lo señalado en las 
reglas especiales de la Ley 1o de 1991 o aquellas que la complementen, 
modifiquen o sustituyan de manera expresa.  
Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido proceso en la adquisición de predios 
necesarios para el desarrollo o ejecución de los proyectos de infraestructura de 
transporte, en consecuencia, las entidades públicas o los particulares que actúen 
como sus representantes, deberán ceñirse a los procedimientos establecidos en 
la ley, respetando en todos los casos el derecho de contradicción.  
 
Ley 1742 de 2014, “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para 
los proyectos de infraestructura de transporte, agua potable y saneamiento 
básico, y los demás sectores que requieran expropiación en proyectos de 
inversión que adelante el Estado y se dictan otras disposiciones. 

  
Artículo  4. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013 quedará así: 
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55612#25
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“Artículo 25. Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada 
únicamente al titular de derechos reales que figure registrado en el folio de 
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular 
inscrito de conformidad con las leyes vigentes. 
  
La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública 
competente para realizar la adquisición del inmueble o su delegado; para su 
notificación se cursará oficio al propietario o poseedor inscrito, el cual contendrá 
como mínimo: 
  
1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utilidad 
pública. 
  
2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica. 
  
3. Identificación precisa del inmueble. 
  
4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en el artículo 37 de la 
presente ley. 
  
5. Información completa sobre los posibles procesos que se pueden presentar 
como son: enajenación voluntaria, expropiación administrativa o judicial. 
  
Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuantificar el valor que se 
cancelará a cada propietario o poseedor según el caso. 
  
La oferta deberá ser notificada únicamente al titular de derechos reales que 
figure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de adquisición o al 
respectivo poseedor regular inscrito, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Una vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación 
directa, en la cual el propietario o poseedor inscrito tendrán un término de quince 
(15) días hábiles para manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea 
aceptándola, o rechazándola. 
  
Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o 
la promesa de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e 

inscribirse la escritura en la oficina de registro de instrumentos públicos del lugar 
correspondiente. 
  
Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación 
cuando: 
  
a). Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa. 
  
b). Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo. 
  
c). No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los 
plazos fijados en la presente ley por causas imputables a ellos mismos. 
  
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) 
días hábiles después de la comunicación de la oferta de compra, no se ha 
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un 
contrato de promesa de compraventa y/o escritura pública. 
  
Notificada la oferta de compra de los inmuebles sobre los que recaiga la 
declaratoria de utilidad pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en el 
respectivo Certificado de Libertad y Tradición, los mismos no podrán ser objeto 
de ninguna limitación al dominio. El Registrador se abstendrá de efectuar la 
inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o 
afectaciones al dominio sobre aquellos”.  
 
Artículo  5. El artículo 28 de la Ley 1682 de 2013 quedará así: 
  
“Artículo 28. Entrega anticipada por orden judicial. Los jueces deberán 
ordenar la entrega de los bienes inmuebles declarados de utilidad pública para 
proyectos de infraestructura de transporte, en un término perentorio e 
improrrogable de diez (10) días hábiles, contados a partir de la solicitud de la 
entidad demandante, en los términos del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 
Código General del Proceso o la norma que lo modifique o sustituya. 
  
Si los bienes hubieren sido objeto de embargo, gravamen hipotecario o 
demandas registradas, para efectos de ordenar la entrega anticipada, no serán 
oponibles estas limitaciones. En todo caso, se respetarán los derechos de 
terceros dentro del proceso judicial. 
  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55612#28


FH-GP-001f, V1, 15/04/2015 
Página 4 de 6 

  

 
 
 
 

   
c
o

n
ta

c
te

n
o
s
@

p
a

c
if
ic

o
tr

e
s
.c

o
m

 
 

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código General 
del Proceso, en relación con la entrega anticipada del bien a solicitud de la 
entidad demandante, entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley y 
aplicarán para los procesos en curso, de conformidad con las precisiones que se 
disponen en la presente ley”. 
  
Artículo  6. El artículo 37 o de la Ley 1682 de 2013 quedará así: 
  
Artículo 37. El precio de adquisición en la etapa de enajenación voluntaria será 
igual al valor comercial determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), los catastros descentralizados o por peritos privados inscritos en lonjas 
o asociaciones, de conformidad con las normas, métodos, parámetros, criterios 
y procedimientos que sean fijados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC). 
  
El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación 
urbanística municipal o distrital vigente al momento de la oferta de compra en 
relación con el inmueble a adquirir y su destinación económica y, de ser 
procedente, la indemnización que comprenderá el daño emergente y el lucro 
cesante. 
  
El daño emergente incluirá el valor del inmueble. El lucro cesante se calculará 
según los rendimientos reales del inmueble al momento de la adquisición y hasta 
por un término de seis (6) meses. 
  
En la cuantificación del daño emergente solo se tendrá en cuenta el daño cierto 
y consolidado. 
  
En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago 
del predio será cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral 
y la indemnización calculada al momento de la oferta de compra, en la etapa de 
expropiación judicial o administrativa. 
  
El valor catastral que se tenga en cuenta para el pago será proporcional al área 
requerida a expropiar para el proyecto que corresponda. 
Con el fin de evitar la especulación de valores en los proyectos de infraestructura 
a través de la figura del autoavalúo catastral, la entidad responsable del proyecto 
o quien haga sus veces, informará al IGAC o a los catastros descentralizados el 

área de influencia para que proceda a suspender los trámites 
de autoavalúocatastral en curso o se abstenga de recibir nuevas solicitudes. 
  
Para el cumplimiento de este artículo se deberá tener en cuenta lo preceptuado 
por la Ley 1673 de 2013. 
 
 

RESOLUCIÓN No. 2684 del 06 de agosto de 2015  
“Por medio de la cual se indican los elementos de daño emergente y lucro 
cesante que deben ser objeto de avalúo en los procesos de adquisición de 
predios para proyectos de infraestructura de transporte, contenidos en la Ley 
1682 de 2013 modificada por la Ley 1742 de 2014, para las entidades adscritas 
al Ministerio de Transporte”. 
 
ART. 1º—Objeto. Indicar los elementos de daño emergente y lucro cesante que 
deben ser objeto de avalúo en los procesos de adquisición de predios por parte 
de las entidades adscritas al Ministerio de Transporte, en el marco del proceso 
de adquisición predial de los proyectos de infraestructura de transporte a que se 
refiere la Ley 1682 de 2013, modificada por la Ley 1742 de 2014. 
 
(…)  

 
ART. 3º—Definiciones. Para la interpretación de la presente resolución se 

deberá tener en cuenta las siguientes definiciones: 
Avalúo comercial: Es aquel que incorpora el valor comercial del inmueble 

(terreno, construcciones y/o cultivos) y/o de ser procedente, la indemnización 
que comprenderá daño emergente y lucro cesante. 

Indemnización: Es el reconocimiento económico que se pagará al 
beneficiario, en caso de ser procedente, por el proceso de adquisición predial, 

Daño emergente: Pérdida económica asociada al proceso de adquisición 
predial que contemplará solamente el daño cierto y consolidado. 

Lucro cesante: Ganancia o provecho demostrable dejado de percibir, por el 
término de seis (6) meses como máximo, por los rendimientos reales del 
inmueble requerido para la ejecución de obras de infraestructura de transporte. 

 

CAPÍTULO II 
Daño emergente y lucro cesante 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#399.4
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48425#399.11
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=55612#37
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53881#0
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ART. 4º—Componentes y procedencia de la indemnización. De 
conformidad con lo previsto por el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013 modificado 
por el artículo 6º de la Ley 1742 de 2014, la indemnización está compuesta por 
el daño emergente cierto y consolidado, y el lucro cesante que se causen en el 
marco del proceso de adquisición de predios para proyectos de infraestructura 
de transporte. 

ART. 5º—Daño emergente. Corresponde al valor del inmueble (terreno, 
construcciones y/o cultivos) y a los siguientes conceptos, que pueden generarse 
en el marco del proceso de adquisición predial para proyectos de infraestructura 
de las entidades adscritas al Ministerio de Transporte: 

 
I. Notariado y registro: 

Corresponde a los derechos notariales y de registro, exceptuando el 
impuesto de retención en la fuente, derivados de la legalización de la escritura 
pública de compraventa a favor de la entidad adquirente. 

II. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles (trasteo) 
en industrias: 

Se refiere a los costos en que incurrirán los beneficiarios para efectos de 
trasladar los muebles que conforman la unidad industrial de su propiedad, 
ubicados en el inmueble objeto de adquisición, a otro lugar dentro del mismo 
municipio, o la reubicación de los mismos en el área remanente cuando la 
adquisición es parcial, a fin de continuar con la actividad industrial debidamente 
reconocida y autorizada. 

 
ART. 6º—Lucro cesante. A continuación se presentan los conceptos que 

pueden ser objeto de reconocimiento en el marco del proceso de adquisición 
predial: 

I. Pérdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto 
de adquisición: 

Este concepto corresponde a las utilidades dejadas de percibir por los 
beneficiarios, derivados de contratos, tales como el de arrendamiento o 
aparcería, sobre parte o la totalidad del inmueble. 

Se establecerá el ingreso derivado del contrato, tomando en consideración 
la información contenida en el respectivo contrato y la información tributaria y/o 
contable aportada por el beneficiario de la indemnización. 

Dicho contrato deberá haber sido suscrito mínimo 6 meses antes de la fecha 
de elaboración del avalúo. 

II. Pérdida de utilidad por otras actividades económicas: 

Este concepto tendrá lugar en los casos en que el beneficiario realice en el 
inmueble una actividad económica diferente a las enunciadas en el numeral 
anterior y se establecerá el ingreso tomando en consideración la información 
tributaria y contable aportada por el beneficiario de la indemnización. 

PAR. 1º—En caso que el beneficiario no esté obligado a presentar 
declaraciones tributarias, se tendrá en cuenta la información contable. 

PAR. 2º—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley 1742 
de 2014, el lucro cesante se reconocerá hasta por un término de seis (6) meses. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones finales 
 
ART. 7º—Entrega oportuna de documentación. La carga de la prueba 

documental soporte del reconocimiento de los elementos de daño emergente y 
lucro cesante antes expuestos, estarán a cargo del beneficiario de la 
indemnización y deben ser entregados en la etapa de identificación del inmueble, 
entendida esta, como el momento de la elaboración de la correspondiente ficha 
predial. 

Esta documentación deberá entregarse a las entidades adscritas al 
Ministerio de Transporte que tengan a cargo la gestión predial o su delegado, en 
un tiempo máximo de 10 días calendario después de recibir la comunicación de 
solicitud documental. Esto delimita el encargo valuatorio del inmueble y aspectos 
a valorar del daño emergente o lucro cesante. 

PAR. 1º—Los soportes remitidos de manera extemporánea por parte del 
propietario no serán contemplados dentro del encargo valuatorio y solo podrán 
ser reclamados en la etapa de expropiación. 

 
 
 
 


